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Núm. 167.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyesleyes y las disposiciones del Go-
qierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de, 3- de Noviembre de
1837.)

_euraratensac.......feomrxrserwmea...esesediemms.

SUSCIIICION PARTECULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . . . 	 . 33
Seis id . . . . . 66 	 	 	 90Un año. 	 . • . . 132 	  • 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril do
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

GOBIEliN0 DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de 31inistros.

S. i. la nena nuestra Se-
iiora D, Gr ) y su augusta
Real familia continuan Sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1644.

-Quintas. —Por el Miu:sterio de la.
Gobernacion se me comunica con fe-
cha 12 del actual la leal Orden si-
guiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se
traslada .á este de la Gobernacion en
8 de Setiembre , próximo pasado la
Real Orden .siguiente, comunicada con
1a. misma fecha al Director general de
infantería.

Las Secciones de Guerra y Gober-
nador) del Consejo de Estado ä quie-
nes se pidió informe acerca de la con-
sulta hecha por V. E., en 29 de Fe-
brero último referente ä si se ha de
reclamar la primera puesta ä los in-
dividues su plentes de los cuerpos pro-
vinciales, y si dichos suplentes debe-
rán servir 8 añosó solo el tiempo que
faltase por cumplir al i nútil ó falleci-
do que deben reem plazar; lo evacua-
ron en los términos siguien tes.-Curn-
pliendo esta Seccion y la de Gobe,r-nacion con lo prevenido en Real ói -den de 6 de Marzo último, han exa-
minado la consulta del Director ge-
neralde•infantería referente ä si los
individuos suplentes de los batallones
provinciales deberän . servir los 8 añosque determina la ley, ó solo el tiempo
que faltase por cumplir al inútil Ó fa-llecido . cuya baja cubran, y si los al-cances y prendas de primera puesta

de estos deberán 6 no pasar ä los re-
feridos suplentes que vienen ä reem-
plazarlos; co su vista han acórdado
manifestar V. E.: que con respecto
al primer punto lo creen resuelto por
lo que hace ä lo venidero por el art.
7. 0 de la ley de 2 de Noviembre de
1839 en la cual so establece, que las
bajas que ocurran en la reserva des-
de el dia señalado para empezar la
entrega de los soldados del reemplazo
de. 50,000 hombres llamado ä las ar-
mas por dicha ley, se reemplazarán
por medio de quintas como los del
ejército activo; y por lo que respecta
ä las bajas causadas en los cuerpos
provinciales anteriores ä la época de-
signada por la mencionada ley, las
Secciones entienden T'ellos indivi-
duos quo hubiesen ingresadc en el
servicio de milicias provinciales como
stipientes para reemplazar bajas de fa-
llecidos 6 inútiles, solo deben servir
el 'tiempo que faltase por cumplir has-
ta los 8 años 2stablecidos al fallecido
6 inútil en cuyo reemplazo ingresan
en el servicio; respecto de que de
otro modo resultaria la plaza servida
por mayor número de años cuantos
fueran los que hubiera permanecido
en las filas el finado 6 inútil con , no-
teeio perjuicie de los pueblos ä quie-
nes correspondiese cubrir estas bajas,
en contravenzion al espíritu de la ley
de 30 de Enero de 1856 que quiere
se abone el tiempo servido por sus
suplentes á los quintos propietarios
que por cesar la causa que lo impe-
dia, pasaron ä cubrir su plaza en el
servicio. En cuanto al segundo punto

sea ei los alcances y prendas de
primera puesta de los falleeidosó inú-
tiles deben ó no pasar ä los suplentes
que los reem p l aza() las Secciones son
de sentir:, que siendo los al cances que
resultan en favor -del soldado única y
escfusiva propiedad suya y de la' cual
no puede despojársele en manera al-
guna, el Gefe del batallon provincial

de Mallorca no debió disponer que ä
los individuos que ingresaban en di-
cho cuerpo como suplentes de los fa-
llecidos ó inútiles del mismo, pasa-
ran los mencionados alcances, porque
fué despojarlos de lo que legítima-
mente les pertenecia; por lo tanto lo
que procedia en esto caso era entre-
gar ä los declarados inútiles los al-
cances que resultaran en sus libretas,
y de los fallecidos ä sus legítimos he-
rederos, segun así se halla prevenido
por ei art. 12, tít. 10, tratado 2.° de
la ordenanza general del ejército, por
el propia artículo y tratado del tít. 23
y por diferentes Reales órdenes y ci •

-culares de los Directores generales de
las armas. No así con respecto ä las
prendas de primera puesta por que
estas solo son abonables por el Eta-
do á !os individuos de primera entra-
da en el servicio por una sola vez, y
por la du racion del plazo establecido
por la ley á ca -Ja plaza, como así se
dispone por la Real órden de 14 de
Junio de 1830 é instroccion de 14 de
Noviembre de 1844: de otro modo
podria resultar que una plaza servi-
da por tres ó mas individuos por ha-
ber sirio baja por distintos conceptos
todos ellos le costaria al Estado el im-
porte de otras tantas primeras pues-
tas cosa que en manera alguna se ha-
1 1a,en el espíritu de dichas disposi-
ciones; por lo tanto la entrega de las
prendas de primera puesta que hu-
biesen dejado los inútiles 6 fallecidos
ä los individuos que vinieron a reem-
plazarlos en el servicio como una con-
tinuacion del prestado por aquellos,
es justa y arreglarla en sentir de es-
tas Secciones ä las indicadas Reales
resoluciones. Y habiéndose servido
S. NI. la Reina (q. D g.) resolver es-
ta consulta de conformidad con el
preinserto acuerdo de las indicadas

Secciones lo digo V. E. para su co-
nocimiento y efectos correspondien-
tes.

De Orden de S. M., comunicada
por el Sr. Ministro de la Gobernador),
lo trascribo ä V. E. para su conoci-
miento, el del Consejo de esa provin-
cia y demás efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en,
este periódico oficial para general in;
teligencia.

Córdoba 46 de Octubre de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1630.

Por el Ministerio de la Gobernacion
se comunica á este Gobierno con la
fecha que se advierte la Real ()relea si-;
guiente.

« Recomendada por Real árdea de'
3 de Julio último, expedida por el Mi-
nisterio de Fomento como indispensa-
ble para la instruccion de los expe-
dientes de espropiacioues forzosas, la
obra que ha dado ä luz el Dr. D.
Fernando de Madrazo, titulada: «Ma-
nual y aplicacion de la ley y de las
Reales disposiciones vigentes sobre
espropacion forzosa por Causa de uti-
lidad pública; » y conviniendo al me-
jor servicio, que las autoridades mu-
nicipales tengan exacto conocimiento
de las espresadas disposiciones para
la mas acertada resolucion de las
cuestiones que se susciten en cada lo-
c g lidad acerca de este importante ra-
mo de la adrninistracion, la Reina
(q. D. g.) ha tenido ä bien mandar,
que sean de abono en las cuentas mu-
nicipales las cantidades que los Ayun-
tamientos inviertan voluntariamente
en !a adquisicion del referido manual.

De Real &den lo digo a V. S. pa-
ra los efectos co rrespondientes. Dios
guarde ä V. S. muchos ahos. Madrid
6-de Octubre de 186 0.—Posada Her-
rera.--Sr. Gobernador de la provin-
cia de Cördoba.»

Lo que he dispuesto se publique erT

este Boletin oficial para que llegue
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el 	 I
disposicion del "Alcalde con las •pee-e

sonWeli'euyoTppd er Se encuentren, —

si no ofrecieren las garantías necesa-

rias.
. Córdoba 13 de Octubre de 1860.-

Manuel Ruiz:Higuero.

Señas.

Un mulo, negro, de 8 eños; 7
cuartas, herrado en la nalga derecha.

Otro, entrepelado, , flor de lino,

7 cuartas, 7 años, herralo ,- en el cue-

llo, algo lucero.
Una mula, negra, algo bragada.

con 5 años, menos de 7 cuartas,

herrada en la nalga derecha.
Otra, castaña oscura, con 5 años,

menos delas 7 cuartas, herrada en

la nalga derecha algo borrado y un

lunar algo cano.

Circular núm. 1617.

Vigilancia.—E1 Sr. Brigadier Go-

bernador militar de ésta provincia ha
participado a este, Gobierno que el 9

de - Agosto eilifIn falleci6 en el des-

tacamento presitlial de la Isla de Cu-

ba Manuel Perez Boriain, natural do

• Galicia, avecindado en Andalucía,

cuyas señas se espresan al pié, y ha

dejado de alcances 10 pesos 111 cene

testes.
Y con el fin de indagar donde exis -

tan sus padres ú herederos, he dis-

puesto se haga presente por medio de
este periódico oficial, encargando á

los Alcaldes manifiesten á mi autori-

dad, caso afirmatieo, si en sus res-

pectivas locälidades reside alguna fa-

wilia del espresade Perez Boriain.
Córdoba 13 de Octubre de 1860.

—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

cederän á la busca de las caballerías

cuyas señas se espresan al pié, que

han sido robadas á Nicolás del Pino
Algas, y caso de ser habidas las re-

mitirán á disposicion del Juzgado de

Cabra con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no ofrecieren las ga-

rantías necesarias.
Córdoba 16 de Octubre de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz lli-

"C11

Da oficio cigarrero, soltero y de 32

años de edad.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

Circular núm. 1613.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-

bernacion, me comunica el Real De-

creto siguiente.
«La Reina (q. D. g.) se ha digna-

do espedir per la Presidencia del

Consejo de Ministros, el Real Decreto

siguiente:
Ea uso de la prerogativa que me

compete por el artículo 26 de la

Constitucion de la Monarquía, y con-

forme con el parecer da mi Consejo
de Ministros. Vengo en mandar se

reunan las Córtes el dia 25 del mes

actual para continuar las sesiones sus-
pendidas por mi Real decreto de 5 da

Julio . último. Dado en Barcelona a 2

de Octubre de 4850. —Está rubrica-

do de la Real mano. —El Presidente
del Consejo de 'Ministros, Leopoldo

O.Dennelf.
De örden de S. M. lo comunico

V. S. para su conocimieuto y fines

consiguientes. Dios guarde A V. S.

muchos años. Madrid 3 de Octubre de

1860.— Posada Herrera.—Sr. Go-

bernador de la provincia de Córdoba.»

- ;Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para su debida

publicidad.
Córdoba 16 de Octubre de 4860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Di-

guero.

Circular núm. 1620.

Vigilancia.—Por un vecino de la

villa de Blazquez .ha sido encontrada

el dia 8 del corriente una yegua, de

las señas que se espresan al pié, la

cual se halla depositada en poder del

Alcalde.
En su consecuencia, he acordado

se hága presente por medio del Bole-
tín Oficial para que los que se crean

cpn derecho a ella hagan las reclae

Unciones oportunas ante el espresade

Alcalde.
Córdoba 13 de Octubre de 1860.

—Manuel Ruiz liguero:.

Señas.

Cerra rla, de 6 cuartas y *media de

alzada, pele castaño, herrada de la

nalga ' derecha, tuerta del ojo derecho,
una estrella 'en la frente, almendra-,

'cicatrietie'en la cruz y costillar

derecho.

t
Vicilancia.—Los Alcaldes, ernelea -

'dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

cederän á la busca de las caballerías

cuyas señas se espresan al pié, que

en la noche del 10 del corriente, fue-

ron robadas á D. Bartolome Roman,
vecina de la ciudad de Bujalance. en
el sitio llamado la 'Cruz chiquita,

3 caso de ser habidas las remitirán á

Circular núm. 1616.

Vigilancia.—El Excmo. Sr. Capi-

len General de Andalucía, con fecha

11 del corriente me dice lo que si-

gue.
«El Excmo. Sr. Capitan General

do Galicia con fecha 2 del actual

inc dice lo siguiente.
eligecmo. Sr .=Por mas diligencias

que por esta Capitanía general so han
hecho para venir en conocimient o de

los pueblos donde residen los here-
deros de los individuos que contiene

la adjunta relacion, no ha sido posi-

ble conseguirse hasta ahora un re-
sultado favorable. En tal concepto, y
haciéndome cargo que puede depen-
der en que muchos de aquellos ha-
brán variado de residencia, y tras-

latládose de unas provincias á otras,

y hasta de Distrito, ine ha parecido

del caso pasar á manos de V. E. la

indicada relacion, rogándole se sir-

va disponer su insercion en los Bo-

letines oficiales de las provincias que
comprende el distrito de su digno

.mando, para que llegando por este
medio a conocimiento de los referi-
dos herederos, puedan estos acudir
con documentos quo acrediten su

derecho en reclainacion de lo que

respectivamente les 'corresponda.»
Lo que me honro en trascribir

V. S. con inclusion de una copia de

la mencionada relacion, rogándole se

sirva disponer tenga efecto lo que en
el inserto oficio se solicite.»

Lo que he dispuesto . se inserte en

este periódico oficial con inclusion

de la lista por si se hallan en esta

provincia los sugetos a que se refiere.

Córdoba 13 de Octubre de 1860.

—Manuel Ruiz liguero.

itelacion que se cita

Alcances
que han
dejado.

Junta de Instruccion pública
de la provincia de Córdoba,

--
Circular núm. 4047.

A pesar de haber prevenido esta
Junta por circular de 19 de Julio úl-

timo, inserta en el núm. 116 del Bo-

letín, que todos los maestros públi-
cos y privados, y los ayudantes de las
escuelas primarias acreditasen en un

breve plazo, y eon documentos fe-

hacientes, sus méritos y servicios;
siendo muchos aun los que todavía
no han cumplido can esta disposi-

cion, la Junta se vé en el caso de

encargar nuevamente a los Sres. Al-
caldes, que obliguen á los Profeso-

res que en tal caso se encuentren A

remitir las mencionadas hojas ó no-

tas de servicios documentadas, para
que puedan llevarse á su completa

ejecucion los trabajos que se enco-

miendan en los artículos 33 y 31

del reglamento administrativo de 20

de Julio de 1859.
Córdoba 13 de Octubre de 1860.

—Manuel Ruiz Higuero.—Francisco

de Borja Pabon, Srio.

Administracion principal
de Hacienda pública de la

provincia de Córdoba,
Circular núm. 1628.

Al trasladar la Direccion general

de contribuciones la Real Orden Je

27 de Setiembre último, relativa al
reparto de la centribucion sobre el
producto líquido de bienes inmue-
bles, cultivo y ganadería que ha de

regir en el próximo año de 1861,
encarga muy particularmente se pu-
blique y circule el adjunto modelo
con el fin de que los Ayuntamientos
se atemperen ä él al practicar los re-
partos individuales que habrán de
formar al comunicarles el cupo pro-
vincial.

En su consecuen cia esta Adminis-
tracion encarga á VV. su puntual
cumplimiento, en el concepto de que

no dispensará en esta parto la mas
leve ornision como base de ulteriores
disposiciones.

Dios guarde á • VV. muchos años.
Córdoba 13 de Octubre de 1800.—
José Salinas.— SS. Alcaldes Constitu-
cionales de los pueblos de esta pro'
vincia.

Circular núm. 1615,

Vigilancia.— En la noche del 5 del

corriente fueron robados en la dehe-

sa de Gamoncsas, término da Espiel,

por tres hombres, el uno caballo y

dos á pié, sin escopetas pero con pis-

tolas, Sebastian Cano y Juan Parrerio,

cerreros que conducían carbon á esta

capital, llevándoles cuatro .mulos de

las señas que se espresaa al pié y una

manta, dejando al Parrerio tan mal

herido que murió á las pocas horas

de haber sido conducido al pueblo.
En su consecuencia, encargo A los

Alcaldes, empleados de vigilancia y

Guardia civil, procedan á la busca y

captura de los autores como de las
caballerías y al ser habidos los reini-

tirän á disposicion del Alcalde con las

seguridades convenientes.

Córdoba 16 de Octubre de 4860.
—Manuel Ruiz liguero.

Señas.

arlo.le li9 rojo' dos negros y el otro
p 

conociädiWto das las Municipali-

dades do la—proViacia
Córdoba 45 de Octubre de 1860.

lanuel Ruiz liguero.

Francisco Menor.
Juan Fierren.
Diego Blazquez.
José Sosten.
Fraecisco Arraiz.
José Palacios,
Fsancisco García.
Miguel Acuclillo.
Tomás Ve.rnanclez.
José Franco.
Onofre Gil.
Juan Redriguez.
José Rodríguez.
Manuel Aza.
Pedro . Lucas.
Pablo Balli Alonso.
Domingo Noya.
Benito Neira.
Bamon de la Cruz.
Francisco García.

Nombres. Bis. 	 Cts.

21 39
• 212
. 101 53
. 312 18
• 48 36
▪ 19
• 128

2857 76
320

. 	 181
• •182 36
. 	 171-
. 117 90
. 2857 12
. 517 18
• 567 6
• 499 88
• 500
. 618 22
. 	 611

Sevilla II de Octubre . de 1860.
El Brigadier Gefe de E. M., Joaquin
Riquelme.

Circular núm. 16-46.

Señas.
Una yegua, pelo negro, con la

marca poco mas ó menos, cerrada y
en la mano izquierda junto al casco
las señales de haber sido labrada A

fuego.
Un mulo, pelo negro, de mediana

alzada, cerrado, alto de hombrillos y
en la mano derecha una sobrecaña.

Ministerio de Cultura 2024
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AUNT URENT O 'S.

Alcaldía constitucional de
Obejo.

Circular núm. 154.

D. Diego Cabello, Alcalde,Tconstitu
dona' de esta villa.
Hago saber: que. hallándose con-

cluido en borrador por la Junta peri -

cial de esta villa, el padro.n _de b

riqueza inmueble, cultivo y ganallería

que ha de servir de base para cl re-

partimiento territorial del; año próc-
simo venidero, se espone•al público .

en esta Secretaria Capitula r por . es-

pacio de 8 dias, que se contarán des-

de el dia de hoy para les Vecinos, y

para los forasteros desje la insercion

del presente en el Bultlin oficial de

esta provincia, para que por si 6 por

medio de apoderado puedan exami -

nar sus respectivas partidas- Y recla-

mar de agiavios para el único efec-
to de:la evaluacion y -.Consideracion

de mas ó menos riqueza, pues pasa-

do dicho término de tiempe, se pro-

cederá á su estensio n en limpio y

tendrá que pasar por Ja que se les

* ten e'ea considerada. 	 • •

Obejo 5 de Octubre de 1860. —

Diego Cabello.—Ildefonso .Padilla y

Srio.

Alcaldía constitticiona l de
Villanueva de Córdoba.

Circular núm. 158i.

D. Francisco Herruzo;.. Alcalde de

esta villa.
Hago saber: que presentadaS al

Ayuntamien to de mi presitlencia las

cuentas del Pósito naCional .de esta

villa respectivas A los años. de 185.1

al 59 ambos -inclusives.; ha acordada

en sesion del dia de ayer se e"spongan

al público en la Secretaria de esta mu-

nicipalidad por el término - de 30 (has

á contar desde la' insercion del pre-
sente en -el Boletin ofièial de la pro -
vincia para que todos los vecinos que
gusten puedan inspeccionadas.

Villanueva de Córdoba 5 de Oc-

tubre de 1860.—Franci sco Herruzo.

Alcaldía constitucional de
Villaviciosa.

Circular núm. 1621.

D. Sebastian Sanchez Pulida, Alcal-

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamien-

to de mi presidencia ha acordado sa-

car en subasta :los pesos y medidas
del Alniotacen, pertenecientes A este
caudal de Propios, para el ario próc-

sirno • de 1861; El --iitrier remate-de

pujas- llanas- ha de ierificarse el rija

21 del corriento me .s.: el segundo de

diezmos 'el .31 del Miaino, y el

timo de cuarteos el . dia 10. de Novicia]:

brt; próximo, y todos ellos en estas

Casas Consistoriale s . al toque de vis-

peras de esprisados dias..•Y para

cenocitniento de aquellas personas

que quieran interesarse co

estará de manitiesW.. el pl iego de

condiciones en la Secretaría de Ay-un-

tamiento,
Así se anuncia al* público para la

comun inteligencia.
Villaviciosa y OctubrelOde 1860.

--Sebastian Saochez, L Pedro Iluiz

Lopez, Srio.

Alcaldía constitucional de.
Posadas.

Circular - núm. .162e.

D. Antonio Matéos Cañero, Alcalde
constitucional -dt; esta villa: . •

Hago saber: que: p.or disposicion

del Sr. Gobernador'ilé - esta:- pro.viu-

cia,. se venden en pública - subbsta

16 cañas de corcho :. sin cocer, que se

hallan deposidadaseen eta Alcaldía. •

bajó el tipo de, 61 r. vn,-.en que han

sido tasada por el perito designalo

al intento; Para cuye -acto lié _señala-

do . el 20 .del corriente mes y -hora

de 12 á . 1 de la mañana, en mi

despacho de estas -Casas Capitulares.
Y para su debida publicidad, se fija

el presente en Posadas ä 3 de Ocio-

hiede 1860. —Antonio Mateos Ca-

iase Sanchez de- Toro.
6---.73:223CMICNCIZZEZ312111118Cer4E.e=lielleeeelle.311

Juzgado de primera instancia
*de Carmona. -

Ci.rcularanÚtn.

D. Manuel SoSa y López, Mesado

de los Tribunales de la: Nacion y

por S. M. Juez de primera ins-

tancia de este ciudad y Su partido

Habiéndose 9prehe ndid0 á Antonio

Heredia Suarez, vecino .1c Alcalá de
los Gazules, con una gula de caballe-
rías falsa, y una mula castaña clara,
pelos blancos en las costillas y cin-

chera, detriis de las orejas ä los la-

dosdos de la nuca, de 8 ä 9 años de
edad, 6 cuartas y media y ;sobre un

dedo de alzada, dos hierro iguales
en ambas caderas, siendo mas con-
fuso el de la cadera derecha, con so -
bre ten!don en la mano derecha y
otro mas pequeño en la izquierda.

Una burra, entrecana, pelos blan-
coS y una cicatriz en el costillar iz-
quierdo y otra id. en el derecho.,
sin los pelos blancos, 6 años de edad,

picona, 6 eua tas y cuatro dedos de

alzada, coa pl hierro en la cadera

derecha.
Y creytindhe con fundamento u e

las reieridas dos. caballerías son de
mala procedencia, se cita y llama á
los dueños legítimos de ellas para

que en el t&mino de 20 dias se pre-

senten en este Juzgado á justificar •
su pertenencia y pedir la restitucion

de ellas.; apercibidos que de lo con-.
Vario les parará el perjuicio que ha-

ya lugar.
C 01 - mona . 1:° de Octubre de 1860.

Manuel Sosa.—P. -31; D. S, S;, José

de Silü;-.11;c1riguez.
„.,

ANUNCIO 3.

VENTASi
A voluntad de su dueño y!3.7plazos'có-

modos, se vende una casa näm. 50,. ca7
Ile de Frias. Otra . núM. 12, calle,del Zar-
co. Otra nern..13, calle de pnsolaciort,
y otra núm. 17 Rinconada de'S.
Campo de la Verdad. D. Andrés Lazo do
h Vega, calle -de . los Meros, núm. 13, se
halla autorizado al efecto.

Se velillo la casa nimi. 16 antiguo y 4
moderno, calle ele $..Fe.ipe, por cima
de cuartel de dicho nombre, que se
halla acristalák, y hace esquina á la
plazuela de S. Nicolas de 14 Villa. Y
tambien otra casa con agua de pié y
asimismo acristalada, en la calleja de
la calle de Comedias de esta capital,
junto al caño . gordo de la Catedral,

El sugeto q'ne desee adquirirlas,
juntas ò separa-las, podrà avistarse con
D. Ambrosio Crespo y Gotncz,- que
vive en la talle Jesus Maria, número
5 moderno.

Se venden en la alameda de la Vega
le Armijo, tiiriiiina de Montoro, y-'de
propiedad del Excmo. Sr. Marques' de
dicho titulo,. 56 álamos negros, de di-
ferentes tamaños, y aproposito para pie-

sas de labor. Ea persona ä quien con-
venga, podrá avistarse con D. Pedro
Molina, calle del Relex núm. 4 on esta

ciudad.

La de una casa principal en la villa
de Montalban, calle Ancha, nem. 42, en

la que ha estado muchos años la Mayor-
domía de rentas,del Sr. Duque de Medi-
naceli. La persona..que quiera adquirirla,
á algunos plazds regulares, 6 por su pa-
go de pronto, puede acudir ä tratar Coll

su dueño que vive co : Córdoba, calle do
S. Fernando, núm. 53, tienda de Sedas.

So ve2den los encinares de todos los
cortijos y hazas que en el término de la
villa de lznajar son propios de la Excma.
Sra. Duquesa de Castro Enriquez para su
corta, bajo el tipo y condiciones que es-
tila de manifiesto en la casa administra.-
aloa establecida en dicha villa, donde se
podrán hacer las proposiciones por la
persona que quiera interesarse en su ad-

quisicien,

Sociedad 'sion Carbonífera y Meta-
lífera de Belméz, y Espiel.

No habiendo podidoefectuarse la junta
general ordinaria que estaba señala-
da para el .dia 30 del próximo pasa-
do Setierribre, por no . haber asistido el
número dé accionistas necesarios para
de las acciones admitidas segun se
previene en el art. 64 del Reglamento,
en conformidad ä lo dispuesto en el
mismo y en el 65, el Consejo de Admi-
nistracion, ha tenido O. bienra'esefialar
para la segunda reunion el Domingo
21 del corriente ä' las 12 de la maña-
na en las oficinas de la sociedad, Cuesta
de Sto. Domingo, núm . . 2, cuarto prin-
cipal. El Director gerente, Juan Lopez
Arce,

Por disposicion del Consejo de admi-
nistracion de esta Sociedad, acordada con
arreglo al art. 21 aüi Reglamento,
anuncia el pago de les, intereses del se-
gundo y tercer semestre correspondiente
al prhner copen que . vencieron en I." de
Setiembre de 1859 y' 1.* de Marzo del
corriente año; y los 'del primer semestre
del segundo y tercer copian vencidos tam-
bien en 25 de Marzo y 16 de Agosto úl-
timos; cuyos intereses son correspondien-
tes al desembolso hecho hasta el dia para
constituir el capital de laboreo y esplota-
cien que está representado por las accio-
nes preferentes.

- Les señores sócios interesados en el.:
cobro se servirán pnes, presentar aque-
llos títulos en las oficinas de la Sociedad,
.cuesta de Sto. Domingo, núm. 2 cuarto
principal, todos los dias no feriados des-
de las doce . de la mañana hasta las tres
de la tarde, empezando desde el dia si-
guiente al dela publicacion de este anun-
cio

Con este motivo el referido Consejo ha
creido tambien de su deber determinar
que-se participe ä los señores accionistas
por.capitai, la posibilidad en que ya se
encuentra de proceder O. la amortizacion
del primero y segundo cupon vencidos,
segun en los mismos se espresa, puesto •
que los depósitos dacarbon y colze, pro-
cedentes de la esplotacion de algunas mi-
nas de la propiedad social, contienen las;
existencias necesarias de aquellos pro-:
duetos para cambiarlos por metálico y pa-
peen la proporcion- ,establecida, en las •
ventajas concedidas y á los precios cor-
rientes ä boca-mina, siempre que ä los
interesados convenga esta operacion.

Madrid 3 de Setiembre de 1860.—
. El Director gerente interino, Juan Lopez

de Arce.

iNrg.ERESANTE
A LOS AYUNTAMIENTOS,

--

En cl despacho de la im-
prenta de este periódico se
hallan de venta los pliegos
impresos en buen papel debi-
to para formar el nuevo cua-
derno de liquidaciones 4 mal-

u-
ilaramiento, con arreglo al-
t'Atila° modelo mandado p
[Ojear poraa- Ad miuistracion
principal de liaciend.apública
de esta proNincia.

AC 	 Au.omie4214~eneirmere ni_CIpl_TLC4=2,Mr.a..73:11!

Córdoba: Imärenta y librería de 1).
Rafael Arreo, 'calle 4mbrosio de

Morales..„ núm >. 2

Alcaldía constitucional del
Viso.

Circular núm'. - 1594.,

D. Pablo Ruiz, Alcalde constitucio-

nal de esta villa.
llago saber: que concluido en bor-

rador por la Junta pericia] de la mis-
ma el amillaramiento de. fi riqueza
inmueble, cultivo y ganadería que ha
de servir de base para el repartimien-
to de la contribucion territorial del

ario venidero de 1861 se halla .de
manifiesto en esta Secretaría de Ayun-

tamiento por el término de 15 dios,

contados desde la fecha, para que

los vecino s y forasteros comprendi-

dos en él puedan examinarlo y dedu-

cir de agravios dentro del plazo se-

nalado; en la inteligencia que tras-

currido no se oirá rcclamacion

b°una`
, Viso y Octubre 6 de 1860.— Pa-

blo Ruiz.—Andrés Moreno Talavera -

no, Srio.
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